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lgunas de las reacciones publicadas
después de la conferencia que dio
Castresana en uno de los hoteles de la
ciudad de Guatemala, expresan opiniones

que reflejan la evasión de responsabilidades y
sentimientos de “arrepentimiento” ocultos.

Hay quien se esfuerza en decir que no se debe
poner en duda lo que el comisionado internacional
expuso; pero, en el contenido de lo que expresa
no se puede escapar la duda que introduce con su
opinión.

Independientemente de lo
expuesto por el comisionado de
la CICIG referente a cómo se
realizó el asesinato del Lic.
Rosemberg, lo importante es que
se han puesto en evidencia
elementos fundamentales en el
actual  escenario pol í t ico
nacional.

Quedaron muy claras las
relaciones que algunos sectores
empresariales mantienen con el
crimen organizado, porque no
se trató solamente de contratar
sicarios para ejecutar a una
persona sino de hacerlo de tal
manera que se asegurara el
objetivo y se encubriera a los
verdaderos responsables y
propósitos: eso no lo pueden hacer delincuentes
comunes sino estructuras de aparatos clandestinos
que siguen existiendo.

Pero, lo más importante de todo eso es que también
se puso en evidencia a los actores del escenario
político. El hecho concreto es que con base en el
impacto que produjo la publicación de la muerte
del señor Rosemberg, se articuló, de la noche a la
mañana con una velocidad pocas veces vista, un
movimiento que dio la impresión de ser un
movimiento espontáneo nacional con gran
resonancia internacional, éste apoyado por los
más importantes medios de prensa y por la cadena
estadounidense  CNN que lo  d i fundió
profusamente; un movimiento político para  exigir
la renuncia del presidente de la república, cuyo
fin era romper el orden constitucional.

Seguramente, si no se hubieran producido los
cambios en la cúpula militar en meses anteriores,
el gobierno de la UNE no estuviera contando el
cuento.   Y, en este momento, quizás, no se
hubiera conocido el informe del señor Castresana;
el Estado en su totalidad se encontraría en manos
de los sectores más poderosos y reaccionarios de
la derecha oligárquica.

Resulta, ahora, que todos los que manifestaron
y pidieron en todos los ámbitos y medios, la
renuncia de Colom, y que conspiraron para
articular un movimiento cuyo objetivo era alterar

el orden constitucional, sólo
querían “justicia” y que se
castigara a los responsables del
asesinato del Lic. Rosemberg.
  Se vistieron de blanco,
símbolo de la pureza y de las
mejores intenciones.

El hecho que el informe del
caso Rosemberg se diera en los
primeros días de enero, antes
del informe presidencial en el
Congreso, también es muy
significativo.  Sí la conferencia
del Señor Castresana se hubiera
d a d o  e n  n o v i e m b r e  o
diciembre, el impacto hubiese
sido menor y las fiestas de fin
de año lo hubieran sumido en
el olvido o, por lo menos, no

hubiese producido los mismos efectos políticos.

No cabe la menor duda que el informe del
Comisionado fortaleció al gobierno y salvó a la
oposición oligárquica de toda duda; ha creado
un ambiente propicio para negociar después de
haber recibido los agravios unos y otros, y después
de  todos los excesos, abusos y ofensas que se
hicieron.    En ese ambiente, los oligarcas, a
través de sus medios, ya están configurando
aceleradamente el escenario electoral con sus
encuestas y campañas.

Por supuesto que, aunque el informe haya
fortalecido al gobierno, éste todavía está sufriendo
los efectos de todo el desgaste producido el año
pasado por todas las circunstancias ya conocidas.
 Las campañas sistemáticas en contra de cohesión
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social más el tema de la seguridad, son dos puntos
neurálgicos que se tocan a diario desde ángulos
diferentes y  protagonistas distintos, pero con el
mismo objetivo: impedir que la próxima campaña
electoral sea ganada por el partido oficial.

Y ya que el ambiente de negociación creado empieza
a funcionar, sería bueno que los que tienen los
vínculos más fuertes con el crimen organizado,
influyan para que baje la actividad violenta y criminal
en contra de la población. Con eso, ayudarían a crear
un ambiente democrático con vistas al próximo año
electoral.

La última encuesta publicada no es mala para los que
están gobernando como lo intentó hacer creer uno
de los medios escritos; lo que sí es cierto es que los
que se prestan al desprestigio de dichos programas,
son los encargados de distribuir lo que se le entrega
a las personas, pues, o se quedan con una parte como
pago o la orientación que dan no es la más conveniente
para el oficialismo.

La negociación que se está realizando ahora con los
representantes de la cúpula empresarial, podría llegar
a un acuerdo que se reflejaría de manera inmediata

en los votos de los diputados en el Congreso de
la República; lo cual pondría en evidencia una vez
más el poder político del poder empresarial, y
también las grandes debilidades del gobierno y
del Estado.

A los empresarios no los elige nadie; sin embargo,
ellos deciden tanto o más que cualquier institución
del Estado. Las presiones que realizan las
organizaciones sociales, juntas o separadas, no
surten el efecto que producen los empresarios con
sus actitudes políticas, al grado que, cada vez que
reaccionan, hacen retroceder al gobierno y lo
desgastan y, al final, se salen con la suya. Esa ha
sido la experiencia en estos dos años pasados con
la administración de Álvaro Colom.

Así, en esas condiciones, la cúpula empresarial se
enseñorea y las transnacionales, principalmente
las  que manejan la energía y minas, hacen uso
del terror para tratar de neutralizar al movimiento
popular que acciona en contra de sus abusos. Este
gobierno no debería seguir permitiendo eso, deben
hacerse las investigaciones y aplicar la ley en
defensa de los guatemaltecos.

Guatemala, Enero 21  de 2010


